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Boktii t ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SS PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

por un mes. .... 2 pesetas
Trimestre.........................6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Ediotos de pago y anunoioa de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéntimos línea.

| Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
¡territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día eu que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civily.

La ignoranoia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
¡tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletín 
pioial.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRBSIDESCÍ& DEL COJSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII(q. D.g.), 
á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Qaceta del ¿ de Septiembre de 1919.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NÓM. 136.

limo, Sr.: Con el flu de evitar 
que, á pretexto de servir el inte
rés general, llegueadirectamente 
A este Ministerio numerosas peti
ciones de particulares en deman
da de resoluciones y de órienes 
que pueden no responder á las 
finalidades á que debe atender el 
Estado, cuando se trata del abas
tecimiento de una localidad ó del 
nacional, ó que inútilmente se 
formulen ante este Centro ins
tancias sobre asuntos que puedeu 
8er resueltos con mayor rapidez 
Por las Autoridades y Juutas pro
vinciales ó locales, S. M. el Rey 
iq- D. g.) se ha servido disponer:

Primero, Que las peticiones 
que se dirijan á este Ministerio 
ou solicitud de concesiones de 
entrega ó circulación de subs
tancias alimenticias para el cou- 
8umo de determinada poblaciou ó 
comarca,ó del material ferroviario

necesario para el transporte res
pectivo, se presenten al Gober
nador Presidente de la Junta 
provincial de Subsistencias, cuya 
autoridad, con toda urgencia, 
procederá á su examen, y si en- 
tieude que ei amato es de su 
competencia ó de la JuqU que 
preside, será resuelto eu debida 
forma, y, en caso contrario, con 
toda rapidez las remitirá infor
madas á este Centro.

Segundo. Que por los Gober
nadores se dó publicidad á esta 
disposición para el conocimiento 
general.

Dios guarde á V. I. machos 
años. Madrid, 30 de Agosto de 
1919.—Cañal.—Señor Subsecre
tario de este Ministerio.

t Gaceta del 31 de Agosto de 1919.J

DE LA

PROVINCIA DE VaLLADOLID

Transcurrido el plazo señalado 
por los artículos 17 y 18 del Real 
decreto de 10 de agosto de 1893, 
y circulares publicadas en el «Bo
letín Oficia » de la provincia, sin 
que por los Ayuntamientos que 
al final se relacionau, se hayan 
remitido tas oportunas certifica
ciones de pagos realizados duran
te los trimestres y años que se 
detallan, se previene á los seño
res Alcaldes respectivos que si

dentro del plazo de quinto día 
no remiten las ya citadas certifi
caciones á esta Administración, 
se harán efectivas las inultas con 
que fueron conminados, nom
brándose además un Comisiona
do que á costa de los referidos 
Ayuntamientos pase á recoger 
los expresados documentos.

Valladoiid 29 de Agosto de 
1919.—El Administrador le Pro
piedades ó Impuestos, Benigno 
Herrero.

Relación de los Ayuntamientos á 
que se refiere la presente circular.

Del año 1918. —uguiUr de 
Campos tercero, Barruelo terce
ro, Berceruelo tercero y cuarto, 
Brahojos cuarto, Comporredondo 
cuarto, Carpió (El) primero, se
gundo, tercero y cuarto, Cervi- 
llego primero, segundo, tercero 
y cuarto, Cogeces de Iscar cuar
to, Laguaa de Duero primero, 
segundo, tercero y cuarto, Mou- 
teaiegre cuarto, Santovenia ouar- 
to, Sieteiglesias cuarto, Torrelo- 
baton tercero y cuarto, Va»verde 
de Campos tercero y cuarto, 
Viaua de Cega tercero y cuarto, 
Viilafrauca de Duero cuarto y 
Villanueva de las Torres cuarto.

De! año 1919 ai 1920.—Agui
jar primero, Alleamayor prime
ro, Bercero primero, Berruecos 
quinto y primero, Bolaños pri-. 
mero, Bmafarces primero, Ber- 
cerue o primero, Brahojos quiu- 
to y primero, Cabezón primero, 
Cana ejas quinto y primero, 
Oastrejou quinto, Castronuevo 
quinto, Cervillego de la Cruz 
quinto y primero, Cistóruiga 
primero, Uampaspero primero, 
Carpió (El) quiuto y primero, 
Castronuño primero, Ciguñueia

quinto y primero, Cogeces de 
Iscar primero, Cubillas primero, 
Curie! primero, Fuente el Sol 
primero, Fuensaldaña quinto y 
primero, Gatoa quinto, Geria 
primero, Gomeznarro primero, 
Laguna de Duero 5 0 y l.°, Lan- 
gayo primero, Marzales primero, 
Mayorga quinto, Mati lia primero, 
Megeees primero, Melgar de arri
ba quinto, Mojados primero, Mo
nasterio primero, Montealegre 
quinto y primero, Montemayor 
primero, Moral de la Paz quinto 
y primero, Mudarra (La) quinto 
y primero, Nava del R<^y prime
ro, Nueva Villa de l>.s Torres 
quinto y primero, Olmos de Pe- 
ñafiel primero, Pedresa quinto y 
primero, Peñada! quinto, Peña- 
flor quioto y primero, Pesquera 
primero, Dobladura primero, Po- 
zaldez primero, Puente Duero 
primero, Quintaniila de arriba 
primero, Quintaniila de) Molar 
qoiuto, Quintaniila de Trigueros 
primero, Rábano primero, Rami
ro quinto y primero, Rodilana 
primero, SaD Martin quinto y 
primero, San Román primero, 
San Miguel del Arroyo quinto y 
primero, San Miguel del Pino 
primero, Santibañez primero, 
Santervás quinto y primero, San- 
tovenia quinto y primero, Sar
dón de Duero primero, Serrada 
primero, Seca (La) primero, Sie- 
teigiesias quinto y primero, Si
mancas primero, Tordehuaios 
primero,Tordesilias quinto y pri
mero, Torre de E-gueva quinto 
y primero, Torreiobaton quiuto 
y primero, Traspiuedo quiuto y 
primero, Torrecilla de ia Orden 
primero, Trigueros quinto y pri
mero, Union quiuto y primero, 
Urueña primero, Ur.ones prime
ro, Valbueua de Duero quinto y 
primero, Vaidunquiilo primero,



Valverde quisto y primero, Ve
ga de Ruiponoe quinto y prime
ro, Velascálvaro primero, Vento
sa de la Cuesta primero, Viana 
de Cega quinto y primero, Vilia- 
barúz primero, Villacreces pri
mero, Viliaesper primero, Villa-’ 
franca de Duero primero, Villa- 
garcía primero, Villagomez quin
to y primero, Villalan de Cam
pos quinto y primero, Viilalba de 
Adaja quinto y primero, Villa- 
nueva de Duero quinto y prime
ro, Villanueva de ia Condesa 
quinto y primero, Villarmentero 
primero, Villardefrades quinto y 
primero, Viilasexmir quinto y 
primero, Villavarde de Medina 
primero, Wamba primero y Sa
telices de Mayorga, 5.®

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Num. 2.082.

VALLADOLU).—PLAZA.

D. Fernando Gago Vela9Co,Juez
municipal en funciones de pri
mera instancia dei Distrito de
la Plaza de esta Ciudad.

.%

Hago saber: Que en ejecución 
de la sentencia cié remate dictada 
en juicio ejecutivo, seguido á 
instaocia del Procurador Alberto 
Cebreiros, en nombre y repre
sentación de D. Mariano González 
Merino, de esta vecindad, contra 
D. Angei Ordáx Diez, sobre pago 
de pesetas, se sacan á la venta en 
pública subasta, por término de 
ocho dias, ¡os bieues embargados 
á dicho demandado, que á conti
nuación se expresan, cuya subas
ta se celebrará el dia trece de 
Septiembre próximo á las once 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Bienes objeto de la subasta .

Goce pares calzado, piso de go
ma, 275 pesetas.

Tres id. id. id. de suela, 45.
Una luna espejo, marco made

ra, 80.
Una estantería madera, con 

lunas, 200.
Seis sil las madera, guttaper- 

oha, 25.
Dos mesas mostrador, 50.
Dos aparatos colgantes para luz 

eléctrica, 42.
Uno Ídem fijo con tulipa; 8.
Uua piedra mármol, 2.
Un sofá madera y yute, 30.
Una piel de cocodrilo, 45.
Cuatro placas porcelana esmal

tadas, 5.
Un trozo linoleum, 10.
Cuatro muebles para tomar 

medidas, 16.
Un biombo madera y yute, 25.
Un calibrador, 2.
Uua caja con veintiuna latas 

crema, para el calzado, 2‘10.

Ocho pares cortes lona para za
patos blancos, 32.

Tres idem botas color piso go
ma, 60.

Tres idem idem engrasado, 75.
Dos idem idem negras id., 50.
Un par idem charol idem sue

la, 25.
Un idem zapatos seliora, 15.
Una luna deunescaparate, 125.
Instalación idem metal blanco 

ménsula.1?, etc., 75.
Dos focos fijos de luz, 8.
Anaquelería del escritorio de 

dos cuerpos, 125.
Unarmario madera y cristal,40.
Dos mesas escritorio, 40.
Líos aparatos mesa para luz 

eléctrica, 15.
Un id. pendiente para id., 10.
Un sillón guttapercha, 8.
Una silla, 2.
Una prensa para copiar, con 

pié de madera, 40.
Un estante de madera para li

bros, 15.
Un aparato niquel con once se

llos caontogout, 10.
Una regla cuadradillo, 1.
Dos portaplumas, 0 20.
Dos tinteros, 1.
Un aparato cristal para hume

decer sellos, 1.
Dos tapones para sellos, 0‘80.
Un cesto mimbre para pape

les, 2.
Instalación escritorio cristal 

opaco y madera, 140.
Un aparatocueiga papeles,0*40
Instalación de luz eléctrica en 

el escritorio, 15.
Idem de timbres en idem, 10.
Siete rótulos porcelaua esmal

tada, 2.'
Dos pipas de muestras, 4‘50.
Un perchero con luna, en la 

trastienda, 18.
Un portier yute, habilítalo, 6.
Un estante madera, 4.
Seis docenas tapones goma, 

varios tamaños, 18.
Una mesa para corte, cubierta 

de cinc, 24.
Una estantería madera, en el 

taller, 6.
Tres aparatos de luz, en id , 12.
Dos sacabocados, 8.
Una pieza elástica, 20.
Un perchero, cuatro ganchos 

de hierro, 2.
Una |ilaea, hierro esmaltado, 3.
Cuarenta pares cortes, guarne

cidos, 320.
Dos máquinas de coser, 100.
Cien kilos retal goma, 50.
Una estantería, 100.
Uua mesa cubierta mármol ar

tificial, 150.
Dos idem idem, 60.
Un arca, 4.
Una marca, acero para calza

do, 5.
Un mostrador, con biombo eu 

la trastienda, 30.
Un reloj de pared, 10.
Cuatro cuadros, muestrario, 8.
Separación tabique, madera y 

cristal, 20.
Un perchero, L‘50.
Un lavamauo8, 1*50.
Una placa porcelana esmalta

da. 3.

Una puerta biombo yute cris
tal, de madera, 8.

Un estante de madera para la 
herramienta, 6.

Cinco carros para ponerobra,80
Dos mesas para trabajar, 150.
Dos máquinas desvirar, 450.
Uua idem limpia gomas, 250.
Una idem de estampar, 450.
Una ídem de sentar botas, 25.
Un motor, 400,
Una trausmision con cuatro 

poleas acero, dos madera y cinco 
correas, 400.

Un montacargas, 250.
Una campana, 5.
Un carro con cuatro cajones 

para herramientas, 15.
Tres sacas serrín de goma, 15.
Dos idem recortes de idem, 4.
Una báscula, 45.
Un bidón cinc pequeño, 5.
Uosbidones cobre pequeños,40.
Uno idem idem grande, 200,
Un mostrador con tres máqui

nas poner erretes, 40.
Siete aparatos de luz eíéctrica, 

en el taller, 20.
Quinientos cuarenta y siete 

pares de hormas, 820*50.
Una escalera de mano, 5.
Una tubería para el gas, 75.
Un escritorio, 20.
Tras botes vacíos para acei

te, 1*50.
Una aceitera, 3.
Diez y siete cortes para co

ser, 136.
Un palanganero, 1.
Dos percheros, 1.
Dos cajas de muestras, 10.
Dos pernicos, caballero y seño

ra, 8.
Uua escalera de madera, 8.
Anaquelería para seiscientos 

pares de hormas, 50.
Un banco de zapatero, 1.
Total, 6.782 pesetas.

Prevenciones.

Primera. Para tomar parte 
en la subasta deberán ios imita
dores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado ó en el esta
blecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor total de los bienes que sir
ve de tipo para la misma, sin cu
yo requisito no serán admitidos 
y no podrá hacerle postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasacioa.

Segunda. Los referidos bie
nes están depositados en el deu
dor D. Angel Ordáx, calle de Ma
clas Picav3a, número 24, en don
de se pondrán de manifiesto á los 
licitadores que ¡o desean.

Dado en VdladolíJ á treinta 
de Agosto de mil* novecientos 
diez y nueve.—Fernando Gago. 
— Ante mí: Licenciado, Pedro 
del Río.

«i» OFICIALES.
Núm. 2.060.

Recaudación de Contribacio. 
net de la 1.a zona de Peñafiel.

ANUNCIO.

En el expediente de apremio 
que se sigue en esta Recaudación 
y pueblo de Peñafiel oontra el 
deudor D. Silverio Pascua Re- 
quejo, se ha dictado con esta fe
cha 18 siguiente

Providencia de otorgamiento de 
escritura.—Hecha ¡a entrega del 
precio de la subasta y cubiertos 
los requisitos legales, procédase 
al otorgamiento de la correspon
diente escritura de venta dala 
finca que á continuación se ex
presa, á favor <lel rematante, se
ñalando al efecto el día quince 
del mes de Septiembre próximo 
y hora de las once, en el local ú 
oficioa del Notario de esta villa 
don Teodosio González Courel.

Notifíquese esta providencia 
al deudor para que haga por si el 
otorgamiento, en la inteligencia 
de que si se negare ó no compa
reciese, se otorgará de oficio en 
su nombre por el que provee á 
favor del adjudicatario D. Sanda- 
lio Fernandez Sanz, citándose 
también á éste y estampando do 
aquel acto la oportuna diligencia 
en que asi conste.

Deudor, U. Silverio Pascua 
Requejo.

Finca.—Dos terceras partes de 
casa en esta villa de Peñafiel, 
calle de San Lázaro, uúinero 6 
antiguo, que toda linda por la 
derecha entrando con calleja, iz
quierda de Lucio Arranz, espalda 
de Vicente Para y al frente la 
calle, adjudicada en la subasta 
á referido D. Sandalio Fernan
dez por el precio de ciento se
senta y ocho pesetas.

Y como quiera que se ignora 
quién sea el deudor, su paradero, 
herederos ó persona que le repre
sente, se le notifica por medio 
del presente que ha de insertarse 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, para 
su conocimiento.

Peñafiel 23 de Agosto de 1919. 
-El Recaudador, Longinos Sordo.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA!

Palacio do la nímitaciOP


